
 

 

 

 
 
 
 

ACTA COPASST 
 
 

Lugar:  Oficina Administrativa Carrera 46 No 56-11 piso 8-Medellin (video-conferencia) 
Fecha: 18 de mayo de 2020 
Hora: 3.00 pm 
 
 
ORDEN DEL DIA PROPUESTO Y APROBADO: 
 
1. Verificación de asistentes 
2. Tema único (respuesta requerimiento Mintrabajo) 
3. Asignación de Responsabilidades para la respuesta 
4. Proposiciones y varios 

 
 

DESARROLLO 
1.Verificación de asistentes 

 
Participantes: 
 
MARIBEL HIGUITA TORRES    Coordinadora Asistencial 
ASTRID VASQUEZ   ROJAS   Auxiliar de Admisiones 
CESAR MAURICIO SOTO GARCES              Líder sede Envigado 
DIANA MARIA GUERRA FRANCO                Auxiliar Callcenter 
ANGELA ESNEDA QUINTERO MAZO          Auxiliar Callcenter  
ZULY HERLANS OSPINA AGUIRRE           Auxiliar Callcenter 
MARIA ANYERLI JIMENEZ PEREZ  Asesora del SST  
ASTRID MUÑOZ GARCIA   Coordinadora Calidad 
ABRIL ALVAREZ LUNA   Coordinadora Comunicaciones 
DIANA GARCIA     Profesional de la ARL Colmena  
DANIEL BEDOYA PEREZ   Auxiliar de Compras 
MARIA CATALINA ESTRADA ORTIZ  Coordinadora Administrativa y Financiera 
LILIANA BERRIO PUERTA                          Coordinadora Gestión Humana 

            
   

2. Tema único (Respuesta  Mintrabajo) 
 
La Coordinadora de Gestión Humana, socializa el Requerimiento de Mintrabajo, pero 
antes de dar lectura informa que para HERNAN OCAZIONEZ Y CIA SAS,  es muy 
importante unirnos a dichos protocolos, por seguridad de nuestros pacientes y 
empleados. (Se anexa comunicación a esta acta). 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
3. Asignación de Responsabilidades para la respuesta 

 
Se procede a dar lectura a la comunicación y a nombrar responsables de acuerdo al 
proceso quedando de la siguiente forma: 
 
Gestión Humana y la Asesora del Sistema de Gestión y Seguridad en el Trabajo se 
encargarán de   realizar la clasificación por cargo, nivel de exposición (directo, 
indirecto o intermedio), registro de entrega de los EPP, teniendo en cuenta que 
nuestro formato no contiene algunas especificaciones concretas solicitadas por 
dicho comunicado, se pedirá colaboración a Calidad para que nos ayude a crear los 
formatos con la información solicitada, por ahora se enviaran los que se tienen. 
 
Teniendo en cuenta que Gestión Humana ha mantenido una permanente 
comunicación con la ARL Colmena, se aportará la remisión de los EPP entregados 
por ellos.  
 
Los departamentos de compras y Calidad las evidencias, y fichas técnicas de los EPP 
adquiridos. 
 
Se hablará con compras para que nos pase el procedimiento planeado para contar 
con suficiente existencia de EPP. 
 
El Departamento de Comunicaciones será el responsable de publicar los informes en 
la página web, para que permanezcan disponibles para consulta. 
 
Cuando el COPASST haya reunido toda esta información procederá semanalmente 
hacer un minucioso análisis de la situación, a registrarlo y hacer las acciones de 
corrección pertinente. 
 
 
4. Proposiciones y varios 

 
Se propone para efectos de una mayor agilidad y efectividad en la supervisión del 
cumplimiento de los protocolos, asignar responsables por sede. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
Siendo las 4.30 pm se da por terminada la reunión, para constancia firman: 
 
 
 
 
 

 
ASTRID VASQUEZ   ROJAS  
Presidente COPASST 
CC 32.562.507 
 
 
 

 
CESAR MAURICIO SOTO GARCES 
Secretario COPASST 
CC 98.766.170 
 

 
 
 

 
        
 

 

 

 

 

 


